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Oficial
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...........................  17 pesetas

Seis meses......................................25 »

Fres id............................................... 13

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte días de su orumulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial d?’ Es
tado Kit. l.° del Código Civil).^=.lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se, fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guier.te.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 
---------- 1—

lin año................................. . 50 peseta*

Seis meses...................................... 26 »

Tres Id................................. , . 14 .

Pago ad el a n t!a d'o

aOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 354, de fecha 20 del 
actual, se publica la siguiente Or 
den del Ministerio de Obras Pú
blicas:

«limo. Si-.: Próximo a terminarse 
el plazo de validez de los actuales 
pases de circulación por los ferro
carriles inspeccionados por el Es
tado, y requiriendo algún tiempo 
las operaciones de distribución de 
los que han de tener efectividad 
en el año 1946, así como el cobro 
del Seguro Obligatorio de Via
jeros,

Este Ministerio tiene a bien dis 
poner:

1. ° Quedan prorrogados hasta 
el día primero de febrero próximo 
todos los pases de circulación por 
los ferrocarriles autorizados por la 
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 
Carretera para el año 1945.

2. ° Durante los quince últimos 
días del próximo mes de enero se 
distribuirán en el Negociado de 
Pases y Billetes de Ferrocarriles 
de dicha Dirección Genera] los 
nueveís pases para el año 1946, 
cobrándose al mismo tiempo el 
Seguro Obligatorio de Viajeros 
que ha de entregarse a la Comisa
ría de Seguros. ’

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid Id’de diciembre de 1945. 
=T>. D., Javier Marquina.=llustrí- 
simo Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera».

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos 27 de diciembre de 1945.
El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

PH0V1DENGIAS JUDICIALES
AUDIENCIA territorial de burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital, 
'Certifico: Que en el .pleito que 

se hará menciún, se ha dictado 
por esta Sala de lo Civil la si
guiente

Sentencia número 183.—En la 
Ciudad de Burgos a 6 de diciem
bre de 1945 La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia de esta Ca
pital, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre alteraciones en cosa 
común, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Laredo, 
en el que han sido partes, de la 
una como demandante-apelado, 
D. Federico Arguirarena Marse
lla, D. Francisco y ,D. Federico 
Paisán Gómez, los tres mayores 
de edad, casados los dos prime
ros y soltero el último, Médico el 
primero, Abogado el segundo y 
propietario el tercero, todos vedi 
nos de Laredo, y de otra parle, co
mo demandada-apelante, D.a María 
de la Gándara Marsella, soltera, 
mayor de edad, sin profesión es
pecial, de igual vecindad, repre
sentados los primeros en esta ins
tancia por el Procurador D. Al
berto Aparicio Vázquez, y defen
didos por el Letrado D. Estanis
lao Ron.Cacho, y representada la 
apelante, por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta e Iza- 
guirre y defendida por el Aboga
do D. Pedro Alfaro Aifaro, cuyos 
autos penden en apelación de la 
sentencia dictada en primera ins 
tancia

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, y

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia 
con fecha 29 de septiembre de 
1944, cuya parte dispositica dice: 
«Falle: que estimando en parte la 
demanda, debo declarar y declaro 
que D.'L María de la Gándara Mar
sella no tiene derecho a dar ma
yor extensión a la ventana que 
existía en la fachada Sur de la ca
sa número 2 de la Plaza del Gene
ralísimo, de esta villa, y la parte 
correspondiente a su piso, así co
mo tampoco iene derecho a cons
truir una galería en los menciona
dos piso y fachñda, no pudiendo 
tampoco constituir servidumbre de 
vistas sobre el pisífc perteneciente 
a D. Federico Arguifiarena, por to
do lo cual debo condenarla y la 
condeno a demoler el cuarto de 
baño que construyó sobre el bal
cón aliniándole con el retrete, las 
tres columnas de sostenimiento 
antes inexistentes y la paredilla 
que, rematada caprichosamente, le
vantó a plomo sobre su balcón en 
el Jado queTimita con el del piso 

del Sr. Arguiñarana; igualmente 
debo condenar y condeno a la de
mandada a que reduzca a sus pri
mitivas dimensiones de sesenta y 
cinco centímetros de ancho por 
setenia de alto el hueco o ventana 
que convirtió en puerta o salida al 
balcón, dándola unas .dimensio
nes de un. metro setenta y cinco 
centímetros de alto por setenta y 
cinco centímetros de ancho, y a 
reducir asimismo el vuelo del bal
cón de la fachada sur, existente 
en su piso a los ochenta y cuatro 
centímetros que anteriormente te
nía en línea con el del actor D. Fe
derico Arguiñarana, debiendo ab
solverla y la absuelvo en cuanto a 
la total demolición del balcón, del 
retrete y de su columna de apoyo 
o sostén, y todo sin hacer expresa 
condena en las cosías causadas», 
contra cuya sentencia se interpuso 
por la parte demandada recurso 
de apelación en tiempo y forma, 
que fué admitida en ambos efectos, 
elevándose los autos a esta Supe
rioridad con emplazamiento de las 
partes, personándose en ésta el 
Procurador Sr. Echevarrieta, en 
representación de la parte apelan
te, siendo tenido por parte, y se 
ordenó formar el apuntamiento, 
compareciendo el Procurador se
ñor Aparicio Vázquez, en la de la 
parte apelada, que lo fué igual
mente, adhiriéndose la parte ape
lada a la apelación en cuanto al 
particular, relativo a costas que 
solicijaba fuesen impuestas a la 
apelante, y seguida ulterior trami 
lación legal se irajeron los autos 
a la vista, con citación de Jas par 
tes para sentencia, señalándose 
para la vista el día 30 de noviem
bre.último, en que tuvo lugar, con 
asistencia e informe de los Letra
dos expresados. *

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado las prescripciones legales, 
con ^xcepción en primera instan
cia de no haberse hecho constar 
en la sentencia apelada la profe
sión de las partes contendientes.

Visto, siendo Ponente él Magis
trado del Tribunal D. Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín.

Aceptando los Considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexlp, con la excepción de 
cuanto se refiere a las obras com
prendidas en los apartados d) y e), 
séptimo'con igual limitación, octa
vó, noveno, déicmo, con la exclu

sión ya señalada respecto a los 
apartados d) y e) y undécimo de la 
sentencia apelada.

Considerando: Que examinado 
el artículo 396 del Código Civil, 
regulador de la división en pisos 
de la propiedad de un edificio y 
consiguiente concurrencia de ele
mentos comunes con,otros de pro
piedad exclusiva de cada propie
tario, teniendo en cuenta que res
pecto a los primeros unos tienen 
un carácter común tanto en la pro
piedad como en el aprovechamien
to, mientras que otros, sin perder 
aquél carácter común son aprove
chados de modo particular, debe 
interpretarse en el sentido de que 
el límite de aprovechamiento por 
el propietario de un piso de aque- 
lloselementos comunes habrá que 
buscarle, tanto en lo que constitu
ye normal utilización, según su 
naturaleza, cuanto en que con éste 
no se menoscabe el derecho de 
los demás dueños a su disfrute, 
y por tanto la utilización de los 
balcones, que no por estar en 
la fachada pierden el carácter de 
propiedad particular de cada pro
pietario, permitirá la realización de 
aquellas obras que sin constituir 
modificación esencial, conforme al 
último párrafo del artículo exami
nado, no supongan daño alguno 
para los demás propietarios, pu
diendo entenderse como tal el de
trimento del decoro o armonía 
del edificio que afecta a todos los 
propietarios.

Considerando: Que examinadas 
las obras realizadas en relación a 
la anterior doctrina y en cuanto 
son materia de apelación, es de 
estimar que si bien la mayor an
chura dada a un balcón, la cons
trucción de un cuarto de baño so
bre éste y construcción de nuevas 
columnas, no solo exceden del 
área de propiedad que estaba asig
nada a la demandada, sino que 
constituyen modificación esencial 
de la estructura del edificio cau
sando daño a los demá# propieta
rios, y deben por tanto ser demo
lidos, la obra consistente en susti
tución por una paredilla la antigua 
separación del balcón de la de
mandada con el de su convecino y 
la de apertura de puerta desde su 
piso al balcón de su propiedad, no 
tienen aquél carácter, la primera 
porque es absolutamente inadmi
sible la alegada servidumbre de 
vistas sobre el balcón de la de-
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mandada que perturbaría dicha 
paredilla, y lo segundo porque esta 
comunicación entre su piso y su 
balcón, no sale de los límites de la 
normal utilización, sin que una ni 
otra se acredite constituyan de 
mérito para el ornato del edificio, 
razón por la que debe revocarse 
la sentencia apelada en cuanto or
dena demolición de estas obras, 
confirmándola en los restantes 
extremos, sin que existan méritos 
para hacer expresa imposición de 
cosías en ninguna de las instan
cias, ya por no accederse a la to
talidad de las peticiones de la par
te actora, cuanto por no aparecer 
temeridad ni mala fe por ninguna 
de ellas, y en cuanto a la segunda 
instancia por ser esta sentencia 
revocatoria en parte de la de pri
mera.

Considerando: Que respecto al 
defecto anotado en primera ins
tancia procede se diga al Sr. Juez, 
D. Antonio Gómez Reino, cuide 
de no.incurrir en el mismo,

Fallamos': Que revocando en 
parte la sentencia apelada, debe
mos absolver y absolvemos a la 
demandada, D.a María de la Gán
dara, de la condena impuesta so- 
cre reducción a sus primitivas di
mensiones de sesenta y cinco cen
tímetros de ancho por setenta de 
sitio, el hueco o ventana qué con
virtió en puerta o salida al balcón, 
dándola unas dimensiones de un 
metro setenta y cinco centímetros 
de alto por setenta y cinco céntime 
tros de ancho y de la condena a 
demoler la paredilla que, rematada 
caprichosamente, levantó a plomo t 
sobre un balcón, en el lado que 
limita el piso del Sr. Arguilarena, i- 
confirmando las restantes declara
ciones de la sentencia apelada, sin 
hacer especial imposición de cos
tas en ninguna de las instancias; 
y dígase al Sr. Juez de 1.a Instan- ¡ 
cía de Laredo, D. Antonio Gómez 
Reino, cuide . de no incurrir en el j

* defecto señalado. A su tiempo de- > 
vuélvanse los autos al Juzgado de i 
su procedencia con certificación 
de esta sentencia y carta-orden 
para su ejecución y demás efectos, 
y publíquese en el B. O. de la pro
vincia para notificación del Minis
terio Fiscal.

Así pór esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo ".pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Constancio pas
cual.—Amado Sala?.— Vicente R. 
Redondo.—Jacinto García-Monge 
y Martin.—Rubricados

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr, Magistrado, D. Jacinto Gar- 
cía-Mohge y Martín, Ponente que 
ha sido en este pleito, habiendo 
celebrado la Sala délo Civil se
sión pública, en el día, mes y año 
de su fecha, de que certifico.— 
An|e mí.—Rafael Dorao.—Es co
pia conformé con su original a 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el B. O de la provincia, 
expido la presente que firmo en 
Burgos a 15 de diciembre de 1945. 
-=Ei Secretario de Sala, Rafael 
Dorao.

Roa.
D. José Esteban Arranz, Juez Co

marcal sustituto en funciones de 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en este- Juz

gado se sigue expediente de exac
ción de costas derivadas del su 
mano número 25 de 1938, seguido 
contra Primitivo Pérez Herrero, 

- natural y vecino de Boada, sobre 
■ delito contra la salud pública, en 

cuyo procedimiento le fueron em- 
' bargadas como de su propiedad 

las siguientes fincas, radicantes en 
el término municipal de Boada.

Una tierra al pago de los Carri
zos, de caber tres celemines, que 
linda al N., 8. y O. regadera y 

i E. Serapio García, tasada en 150 
pesetas.

Otra tierra al pago de San Blas, 
de caber seis celemines, que linde 
al N,, 3. y O. Felicitas Tijera y 
E. senda,en 50.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a tercera y úl- 

1 tima subasta, por término de veinte 
días, las fincas anteriormente des
lindadas, señalándose para la su
basta el 16 de enero próximo y ho
ra de las doce, en la saia audien- 
ciá de este Juzgado, cuya subasta 
se celebrará bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Para tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación. 
' 2.a No existen títulos de pro 
piedad de las fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudi
catario su habilitación.
. 3.a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a Se admitirán posturas para 
cada una de las fincas que se su
bastan por separado, pero será 
preferido el que ofrezca postura 
para ias dos fincas-conjuntamente.

5. a La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno.

Dado en Roa a 20 de diciembre 
de 1945.=E1 Juez, José Esteban 
Arranz.—El Secretarlo, P. de la 
Fuente.

AIÍlíliCIRS OFICIALES
Alcaldía de Miranda de^Ebro.
Aprobadas por la Corporación 

municipal l s nuevas Ordenanzas 
«Arbitrios con fines no fiscal so
bre consumición», «Impuestos so
bre consumos y servicios de Lujo», 
«Cesión del Estado del impuesto 
de 0*05 pesetas sobre vinos», *Ar- 
bitrios sobre consumición de pes
cado» y la modificación de Jas de 
«Exacción de tasas de Administra
ción por los documentos que se 
expidan o de que entienda la Mu
nicipal o las Autoridades a instan
cia de parte», «Arbitrios sobre ró 
lulos, vitrinas y anuncios», «Re
cargo sobre la contribución indus
trial y de comercio», «Verbenas, 
fiestas callejeras, etc », «Corte de 
lefia y aprovechamiento de pastos 
en el monte de Miranda», «Arbi
trios sobre inspección y reconoci
miento de carnes, etc,», «Recargo 
municipal, sobre el consumo de 
electricidad para el alumbrado», 
«Utilización de pesos» y «Aprove
chamiento especial de la vía públi
ca por venderse en ambulancia en 
puestos fijos, barracas, espectácu-, 
los, etc.», quedan expuestos los 
documentos correspondientes en 
la Intervención de Fondos por es

pacio de quince días, durante los 
cuales y otros dos más, a partir 
del siguiente de aparecer inserto 
el presente anuncio en el B O. de 
la provincia, pueden ser examina,- 
das y presentarse ante el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda las 
reclamaciones pertinentes.

Miranda de Ebro 24 de diciem
bre de 1945.«=EI Alcaide-Presiden
te, Luis de Juana.

I Aprobado por la Corporación 
municipal, ed sesión de 22 de los 
corrientes, el presupuesto ordinario 

\ de gastos e ingresos que ha de re
gir durante el ejercicio" de 1946, 
quedan expuestos los documentos 
correspondientes en la Delegación 
de Hacienda, por espacio de quince 
días, durante los cuales y otros 
dos más, a partir del siguiente de 
aparecer inserto el presente anun 
cto en el B. O. de la provincia, 

■ pueden ser examinados y presen
tarse ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, las reclamaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro 24 de diciem
bre de 1-945.=E1 Alcalde-Presiden 
te, Luis de Juana.

Alcaldía de Mambrilla de Cas
tre jó n.

Instruido expediente de suple
mento de crédito con transferen
cia de pago de obligaciones de 
otros capítulos, se hace público, 
que se halla dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien- 
to, por término de quince días, al 
efecto de oir cuantas reclamacio
nes sean necesarias.

Mambrilla de Castrejón 25 de 
diciembre de 1945.=E| Alcalde, 
Santiago Diez Diez.

Alcaldía de Oña.
Aprobado por los señores repre

sentantes de los Ayuntamientos 
que componen el Juzgado Comar
cal de esta Demarcación de Ofia, 
el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos para el . afio de 1946, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a fin 
de que los pueblos interesados 
puedan interponer contra el mismo 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.
Repaito que se hace entre ios 

Auntamientos de la Comarca.
Abajas, cantidad con que debe 

contribuir 777*40 pesetas,

Aguas-Cándidas, 1 063*40 
Barcina de los Montes, 1 i¿P8n 
Bentretea, 351 01
Cantabrana, 865'80.
Carcedo de Bureba, 645*80 
Casiil de Lences, 470'60 
Cillaperlata, 629*20, 
Cornudilla, 675*40 
Frías, 3.529*80.
Hermosilla, 611.
Lences, 624.
Navas de Bbreba, 355*60.
Padrones de Bureba, 746*20 
Pdríe de Bureba (La), 755*80. 
Pmo de Bureba, 545'40.
Poza de la Sal, 3.887.
Quintanaélez, 1.125 
Rucandio, 1.354*66.’ 
Salas de Bureba, 1 406*60 
Solduengo 912*60.
Terminón, 569’20.
Ofia, 4.495*40.

F? de diciembre de 1945.= 
El Alcalde, Eustasio Martínez

MUMCIflS PARTICULARES

F. URRACA
OCULISTA ’

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a ¿ 

Gratis a los pobres 
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1511

7

CAJA DE AHORROS
Y M INTE DE PIEDAD

Del [(tctilo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo) 
__

Declarada de Beneficencia- por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . 1*00 por Í00 
En libreta, al . . ; 2‘00 por 100 
A seis meses, al. . 2 50 por 100 
A un afio, al . . . 5*00 por 100

8

G. BANUELOS
OCULISTA

OE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSUETA DE H A2 Y DE 5 A 6
Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 230

7

III MU BSPAfOL DE
Capital autorizado......................................... 200.000.000 de pesetas

» desembolsado....... ......................... 175.250.000 »
Reservas .......................................................... 122.416.059*56

SKIRSAL DE BLIUxOS
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 2 4. — (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS >
Libretas ordinarias a la vista ......... ...................... 2 por 100

SUCURSAL-ES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca,, Lerma, Melgar de Ferna- 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego 
y Viilarcayo.

ESTAnLBClMIENTO TIPOGRAFICO DE LA DIPUTACION ' PROVINCIAL


